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PADRES DE FAMILIA, reciban un saludo de Paz y Bien. 
 
Sabemos que terminamos este año, bajo las decisiones, lineamientos, criterios y medidas adoptadas por el Gobierno 
Nacional, el Ministerio de Protección Social, el Ministerio de Educación Nacional, la Administración Municipal y la 
Secretaría de Educación y Cultura-SEM, con el objetivo de mitigar, prevenir y atender la propagación del coronavirus, 
COVID-19. 
 
Por ello, haciéndoles llegar observaciones generales para CLAUSURAR EL AÑO ESCOLAR 2020, en el marco de la 
emergencia sanitaria por coronavirus, COVID-19, así: 
 
1. DOCUMENTOS VIRTUALES QUE ENTREGAMOS. Les hacemos llegar los siguientes productos virtuales, los cuales 

estarán anexos a esta circular en el WhatsApp de los Directores de Grupo y en nuestra página institucional 
https://hemepa.edu.co/ 

✓ Acceso al Boletín Final #103 de SINAI, año 2020. 
✓ Video Institucional. 
✓ Cuadro de Honor Virtual de estudiantes. 
✓ Circular Rectoral No. 027 del 13 de diciembre de 2020. 

 
2. TERNA DE EXCELENCIA VIRTUAL 2020. Felicitamos a los Estudiantes que ocuparon el Primer, Segundo y Tercer lugar 

del Grupo, conformando así, la Terna de Excelencia 2020. Han sido los mejores del año y por ello los felicitamos y 
animamos a que continúen comprometidos académica y disciplinariamente. Igualmente, nuestra felicitación a sus 
Padres por este logro y por el acompañamiento realizado. Los integrantes de este reconocimiento podrán observarlos 
en el Cuadro de Honor Virtual que se anexa. 
  

3. ESTUDIANTES QUE RECIBEN OTROS RECONOCIMIENTOS VIRTUALES. También felicitamos a los Estudiantes que 
obtuvieron reconocimiento por Integridad Femenina o Masculina o por su Liderazgo Deportivo, por Fomento a la 
Cultura o por Innovación Científica y Tecnológica, Mejor Festival del Conocimiento, por Esfuerzo y Dedicación, por su 
Espíritu Lasallista entre otros reconocimientos. Los animamos a seguir comprometidos con su formación y mantener 
estándares altos de desempeño académico y disciplinario. Podrán observar los ganadores en el Cuadro de Honor 
Virtual anexo. 
 

4. ENTREGA DE ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTOS A ESTUDIANTES QUE FUERON GALARDONADOS EN LOS CUADROS 
DE HONOR VIRTUALES. Informamos que los Diplomas, Medallas y demás detalles, serán entregados de manera 
PRESENCIAL a los Padres de Familia de los estudiantes ganadores en los Cuadros de Honor Virtuales, el día 16 de 
diciembre de 2020 a partir de las 8:00 a.m. y hasta las 2:00 p.m. Si no asiste en este horario, este material se archivará 
hasta el año 2021. 
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5. BOLSA NAVIDEÑA CON DULCES PERECEDEROS. La Institución, quiso reconocer el trabajo y compromiso de todos los 
estudiantes, y para tal fin, generó, con el cariño que nos caracteriza, un detalle, para que su hijo(a) disfrute de este 
sencillo homenaje, el cual, se ha venido entregando desde la semana anterior. Pero, un importante grupo de Padres de 
Familia, aún no lo han reclamado. Por tal motivo, pedimos el favor, a quienes no lo han hecho, acercarse, el día 16 de 
diciembre de 2020, a partir de las 8:00 a.m. y hasta las 2:00 p.m. para llevarlo. 
 

6. ESTUDIANTES PROMOVIDOS. A la par, felicitamos a los estudiantes que también alcanzaron la meta y pasaron su 
año, sin habilitar materias. Contamos con su presencia el año escolar 2021. 
 

7. ESTUDIANTES NO PROMOVIDOS. Lamentablemente seguimos teniendo un grupo de estudiantes que, durante esta 
pandemia, su compromiso académico en casa, no fue el mejor, puesto que se ausentaron totalmente y no fue posible 
la comunicación con ellos a lo largo de la crisis sanitaria, no generaron comunicación con la Institución, a pesar de los 
esfuerzos que hicimos por lograrlo a lo largo de estos meses y por ello, no fueron promovidos. Advertimos que estos 
estudiantes no promovidos: 
✓ Si estaban repitiendo el año y de nuevo lo perdieron, PIERDEN EL CUPO. 
✓ Si no fueron promovidos, pero no lo estaban repitiendo, deben firmar “Compromiso Disciplinario y/o Académico” 

para el año 2021. 
 

8. PÉRDIDA DE CUPO. Están perdiendo el cupo las estudiantes que sus padres no realizaron la Firma de la Renovación 
de Matrícula para el año 2021, en las fechas y horas que la Institución programó. Se dieron varias oportunidades para 
efectuar esta responsabilidad, pero un sector de padres no la llevó a cabo. 
 

9. ÍNDICE DE REPITENCIA. El total de estudiantes matriculados durante el año escolar 1.534, de los cuales Terminaron 
1.460. Retirados 62. Desertores 12. Promovidos anticipadamente 0. Expulsados 0. Habilitaron 0. No promovidos 46 
estudiantes. Por tanto, el índice de repitencia fue del 2.99%. Alcanzamos una promoción del 97,01%. 
 

10. FESTIVAL DEL CONOCIMIENTO PARA LOS GRADOS 1° A 10°. Agradecemos a los padres de familia el respaldo a esta 
propuesta pedagógica, la cual logramos sacar a delante de manera virtual. Como pudieron notar, se aplicó la alta 
flexibilidad curricular y además usamos una frase fuerza que decía ”sancionar menos, estimular más”. Confiamos que 
para el 2021 podamos contar con el respaldo del 100% de los padres. El aporte por estudiante sigue en $15.000. 
 

11. SEGURO ESTUDIANTIL AÑO 2021. Agradecemos el apoyo a esta iniciativa que trae tranquilidad familiar e 
institucional. El valor sigue en $5.000. La Aseguradora Solidaria de Colombia seguirá con el manejo de la póliza y el 
seguro tendrá una vigencia de enero de 2021 hasta enero de 2022. 
 

12. ESTUDIANTES EXTRANJEROS PENDIENTES POR REGULARIZAR SU ESTADÍA EN NUESTRO PAÍS. De nuevo queremos 
hacer un llamado a los padres de familia de estudiantes venezolanos y demás extranjeros de los distintos Grados, que, 
si aún no han aportado la documentación completa para legalizar la matrícula, entre ellos el Permiso Especial de 
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Permanencia-PEP, deben hacerlo a la mayor brevedad. Es responsabilidad de ustedes padres, realizar estas gestiones 
y evitar contratiempos de última hora. Este año, lamentablemente, no pudimos otorgar el Título de Bachiller a dos 
estudiantes extranjeros, que no lograron regularizar su situación en Colombia. 
 

13. RESULTADO PRUEBA SABER11-2020. Informamos que el resultado de la Prueba SABER11, aún no lo sabemos, 
porque el ICFES, hasta la fecha, no los ha publicado. 
 

14. MODELO ALTERNANCIA PARA AÑO 2021. Como ustedes saben, en el marco de la emergencia sanitaria, las clases 
para el año 2021, serán asumidas, a través del modelo ALTERNANCIA, implementado por el Ministerio de Educación 
Nacional-MEN, donde los estudiantes de todos los Niveles y Grados, deben asumir jornadas presenciales y jornadas 
de trabajo académico en casa. Recuerden que el Municipio realizó una encuesta en donde este modelo trae 
responsabilidades a quienes estaremos en él, como, por ejemplo, los Padres deben proveer dos (2) tapabocas, por 
cada día de clases, además del gel antibacterial y demás elementos de bioseguridad. Es necesario seguir fomentando 
el autocuidado. 
 

15. INICIO DE AÑO ESCOLAR Y HORARIO PARA 2021. El inicio del año escolar y el horario de la jornada escolar año 2021, 
en el modelo de Alternancia para los estudiantes, se estará comunicando en la semana del 25 al 29 de enero de 2021. 
Les pedimos a los Padres de Familia estar atentos en esos días, para recibir las orientaciones respectivas.  
 

16. PLAN DE NIVELACIÓN INSTITUCIONAL. Hemos definido que, todos los Estudiantes, matriculados, inician un proceso 
de Nivelación, refuerzo y profundización de los contenidos y competencias básicas que no pudimos orientar durante 
este año 2020. 
 

17. LEMA AÑO 2021. “Resurgiendo anímicamente, para reflorecer nuestros proyectos de vida” 
 

18. AGRADECIMIENTO. Extendemos nuestra gratitud a ustedes Padres de Familia y a los estudiantes, por el esfuerzo y 
compromiso demostrado este año tan difícil, en medio de diversas restricciones.  

 
Que la Navidad y el año nuevo sean motivo de esperanza y anhelo, que esta nueva normalidad nos permita muy pronto, 
alcanzar mejores espacios para la vida. 
 
Fraternalmente, en Cristo y en San Juan Bautista De La Salle 
 
 
 
YESID QUIROGA HERRERA 
Rector 
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